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de dichos beneficios o lubvenclon.s, de conformidad. con el ar-
tículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de leptiembre.

Lo que comUDlco & V.I. para su conocimiento ., efectol.
Madrid. 28 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de .1982). el Director general de Indultriu Agrarlu y
Alim~nta.rias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Dir~ctOT general de Industrias Agrarias y Alimentarías.

25318 ORDEN de 28 de sepnembre de 1984 por la que .8
declara incluido en ZOna de preferent. localización
induBtr1a1 agrana. ., perfeectonamienw de la bo
dega de ele oraciÓn de vino., eH la Sociedad .Bo
degQ Cooperativa El Arca de N0tJa3e San ABen
sto (La. Rto/a). sita en dicha local • y se aprue
ba el corrospondí"t. proyecto tétnico.

•Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrar188 y Alimentarlas sobre
la la petiCIón formulada por la .Sociedad .Bodega Cooperativa
El Arca de Noé., de San Asensio (La RlojaJ, para el perfec
ciOnamiento de su bodega de elaboración de vino., sita en dicha
local ¡ciad acogiéndose a los beneficios previstos en la Orden
ministerial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983. y
d6más disposiciones dictadas para su elecuc1Ó1l y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente loealización
industrial agraria, el perfeccionamiento de la bodega de elabora-
ción de vine", sita en San Asensio (La Rioja) , de la que ea titu
lar la Sociedad -Bodega Cooperativa El Arca de Noé., de San
Asensio (La Riola). aJ. amparo de lo dispuesto en la Orden mi
ntsterial de este Departamento de 20 de septiembre de 1983.

Dos.-Conceder a la citada Sociedad para tal fin. los bene
ficios aún vigente8 entre 101 relacionados en el articulo 3.· y
en el apartado 1 del art1culo 8.· del Decreto 2382/1972. de 18 de
agosto, en la cuantía máxima. que en el mismo se expresa.
excepto el relativo a es:propiación forzOSA que no ha sido IOli
citado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico prese'ntado para el perfec
cionamiento industrial de referencia, con un presupuesto cUt
pesetas 18.645.058, a efectos de subvención 7 de preferencia en
la obtención de crédito oficial.
Cuatro.-Asi~ para dicho perfeccionamiento. una subven

ción equivalente. al 12 por 100 del presupuelto qUe se aprueba,
la. cual alcanzari como máJ:imo la O&D.t1dad. ele dos millones
doscientas treinta y Ilete mil cuatroe1entae sela (2.237.406) pese
tas, con cargo a la apUcación presupuestaria 21.08.711 del ejer
cicio económioo de 1984:; programa 223. industrialización y ord..
nación agroalimentarla.

Clnco.-Conceder un plazo hasta el d1a 31 ele diciembre de
1984 para que la Sociedad beneficiaria luatiflque lu lnvera10nea
efectuadas en la realización de las obru e lDsta1&ciones previa·
tas en el proyecto que .e aprueba. y real1ce 1& ln&cripción en
el correspondiente Registro de lnduatriaa Agra.riaa y Alimen-
tarias. .

Sels.-Hacer saber que en caso d. posWr1or renuncia & loa
beneficios otorgados o incumplimiento de 1... condiciones est&
blecida.<J para su disfrute. "' ex1girA el abono o reintegro. en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedariD afectoa preferentemente a favOl' del estado loa te-
crenos o instalaciones de la Sociedad Utular, por el importe de
dichos beneficios o subvenc1ones, de conformidad con el articu
lo 19 del Decreto 2853/1964:, de 8 de septiembre.

Lo que comunico· a V. l. para su conocimiento y efect08.
Madrid, 28 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de fe~

brero de 1982). el Director general de Industrias Agraria y
Alimentarias, Vicente Albero SUla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrariaa 'J Alimentarias.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDBN cM 14· d. ssptlembre ~ 1984, por la. que
se e;ercita ., d41recho de tant.o 'obre ..un sofá
de madera. er. Y)/84).

limos. Sres.: Visto el expediente del que 18 haré. mérito "
Resultando que ptv' daD. Franc1lco Javier Sanchta Caballer.

con domicilio en Madrid, paseo de la Esperanza, número 1, en
representar,lón de don Giovannl Fellz1ant, con dom1cil1o en To
lenUno CItalia), zona industriale de Grazie COntrada San Dieso,
fuE" s'llicitado de 1& Dirección General de Bellu Arte. y Az.
chivos el oportuno permiso para exportar por la Aduana de la
Ju~quera _UD sof6. de madera., medlda1 1,10 par 70 por 1.10.
va,orado por el Interesado en treinta • cinco mil (35.000) pe
setas, que figura con el DWnero 2, eD la· re1aciÓD del permiso
de ,)xportac1ón;

Resultando que ,la Junta de Cal1f1caclón, Valoración,. h.
port&ción de Obras de lmporiancia H1stór1ca o Art1atica. elevó
propuesta al ilustrísimo seJ10r Di~tor general de Be1laI A,r.
tes y Archivos•.según acuerdo adoptado PQI' unanimidad en
su sesión de fecha .5 de junio de 18M, para que 88 ejercitase
el de,recho de tanteo que previene el artJculo 8.· del Decreto
de 2 de junio de 1960, sobre la mencionada obra. por consi
derarla de gran interés para el Museo RoJilmJUco;

Resultando que concedido a la- parte .1nteres&da el trimite
de audiencia que preViene el arifeulo 01 de la vigente Le,.
de Procedimiento Adm1n1Btrativo, ésta no presentó alegaciones
en .el plazo seAalado;. .

Visto el Decreto de 2 de Junio de UNSO y demás disposiciones
de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo diapuesto en loe
articulos 6.°, 8.'" Y conoordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1geO. el Estado podri ejercer el derecho. de tanteo y
adquirir los bienes muebles para loa que ae· haya IOllcUado pe!'
miso de exportación, cuando a juicio de 1& Junta de C&llfie&
cl6n, Valoraci6n y E>:portacl6n do 0_ do Imporlanc\a Ifio.
tóriea o Artística, reúnan méritos suficientIJl para ello, siendo
el precio que ha de re~lar esta aclqu1a1c1.ón el mtamo valor
declarado por el solicitante de la es:portac1ón, que consUtuye
una oferta de venta 1ri'evocable a favor del Estado .por' téJ'.
mino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva elt&expediente
concurren 188 circunstancias necesarias r.ara el ejercicio del
derecho de tanteo, debiendo ser adquirida a obra de que se tra·
ta por el precio declarado de treinta Y cinco mil (M.OO)) pe-
setas; . .

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que sedala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo pre

visto en el artículo 8.· del Decreto de 2 de junio de 1980.
se adquiera por el Estado con destino al Museo Romántico,
-un sof6. de madera-. medidas 1,70 por 70 por 1,10. que fIgura
con el número 2 en la relación del permiso de es:portación, el
cual fue solicitado por don Francisco Javier Sanch1a Caballer
en representación <!e don Giovanni FeliZiano.

Segundo.-Quo osIa adqulslcl6n .0 haga por 01 precio decla
rado de treinta y cinco mil (35.000) pesetas. el cual se P&Cará
al es:portador oou cargo a loa fondos de qUe dispone este De
partamento para tales atRnciones.

Tercero.-Que se ha¡'a saber esta adquisición al es:portador
instruyéndole de los recursos pertinente•.

Lo digo a VV. U. para .su conocimiento y efectos.
Dice guarde a VV. n.
Madrid, 14 de sfrptiflmbre de 19&1.

SOLANA MADAR¡AGA

lImos. -Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ADMINISTRACIüN LOCAL
25320 llESOLUCION de 8 d. noviembre d. 19", d.l Ayun

tam'ento de Ramirane, (Orens.), por la que .e
,el\4lCJ fecha parG el· levantamiento dfI actOl pre.
vial a la ocupación de la. parcela. qu. st citan.

El pleno de la Corporación, en sesión del S de sept¡smbre
de 19af, ac:ordó tramitar expediente para expropiación forzosa
de 1.. parcelu que Se describen, por ser de necesaria ·ocupa.
ción según proyecto téCnico aprobado para el ca.mno ..Lamel
r1f1o-Pias-Carballeira. incluido en planes provinc1&les.

Se sigue el procedimiento de urgencia al amparo del articu
lo 52 de la Ley de Expropiación ForziJSa. y se re.6ere a las fin
cas rústicas siluientes:

Parcela número 4.-Prado de regadío. propiedad de Delmiro
FernAndez Guerrero. COD. dOmicilio en Etitadae Unidos de Nor
teamérlca, super:ftcle a ocupar de 224 metJ.OI cuadJadOli en el
lugar de Ptas.-

Parcela nÍlmero 1.-Monte alto; propiedad de Antonio Per
niDdez Guerrero. con domicUio en Casal de, Reaueiro (Rami
ranes), superficie a ocupar de 184 metros cuadrados. en el lugar
de Pfaa. .

Se lija el dia 14 de diciembre pros:1mo, a 1alI once horu. para
1& parcela número 4, y a las doce horas para la pVcela n(¡
mero 7, a lin de levantar. sobre 1& propia finca. el aeta prev1&

a la ocupación, para cuyo acto se alta a loe propietarios y
demás penonaa que se considereD 000. derechos sobre el rer.
rido suelo.

Hasta dicho dia 18 pueden, presentar eD la Alc&1dia. alega·
ciones sobre errores de titulación, descripciÓll ,. otros datos.

Ramlranes, e de nov iembre de 1984.-la Alcaldesa, PilN" Ló
pez Gareta.-14.m·E;


